
 

 

 

 

 

 

 

 

1ª CONVOCATORIA 2026 DE LAS PRUEBAS DE IDONEIDAD PROFESIONAL (P.I.P.)  

INSTITUTO POLITÉCNICO MARÍTIMO PESQUERO DEL MEDITERRÁNEO  

 

PARA LA OBTENCIÓN DE LOS TÍTULOS PROFESIONALES DE:  

• PATRÓN DE ALTURA DE LA MARINA MERCANTE 

• PATRÓN DE LITORAL DE LA MARINA MERCANTE 

 

Certificado de prácticas obligatorias: 
Presentación de solicitudes, 
documentación. 

del 10 de marzo de 2026  
al 10 de abril de 2026 

(ambos inclusive)   

Matriculación prueba de idoneidad: 
Presentación de solicitudes, 
documentación.  

del 10 de marzo de 2026  
al 6 de mayo de 2026 

(ambos inclusive)   

Lista provisional de admitidos y 
excluidos a la prueba de idoneidad: 

 8 de mayo de 2026 

Periodo de subsanación de errores y/o 
para completar la documentación 
presentada. 

                 del 8 al 20 de mayo de 2026 
(ambos inclusive) 

Lista definitiva de admitidos y 
excluidos. 

21 de mayo de 2026 

P.I.P. de Patrón de Litoral y Altura 25 y 26 de mayo de 2026 a las 09:00 horas. 

   

 

 
Nota: Dependiendo del número de alumnos que se presenten a las pruebas, los días de 
realización de estas se pueden reducir a uno. 

 
Las solicitudes y la documentación necesaria son los indicados en la Resolución de 14 de 
enero de 2026, de la Dirección General de la Marina Mercante, por la que se convocan 
pruebas de idoneidad profesional para la obtención de los títulos de patrón de altura, patrón 
de litoral, mecánico mayor naval y mecánico naval de la marina mercante para el año 2026. 
(BOE 29 DE ENERO DE 2026) 
 
Lugar de presentación de solicitudes: CAPITANIA MARITIMA DE ALICANTE 

 
Alicante, a la fecha de la firma digital 

El presidente del tribunal 
 

Esteban Miguel Medina García 
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